
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 043/01 

----------------- 

 

VISTO: 

       La Declaración Jurada presentada por los Sres. Oscar Pelliza- 

L.E. N° 6.681.465 y Pablo Gabriel Pelliza, DNI N° 21.408.042, titulares 

de la licencia de Taxi N° 009 (nueve), desde el 03-10-97, según Decreto 

N° 129/97; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los recurrentes informan la disolución del 

Condominio, quedando como único titular el Sr. OSCAR PELLIZA, L.E. N° 

6.681.465, por renuncia del otro titular, informando además el cambio 

de la unidad destinada al servicio; 

                Que según lo establecido en el Art. 16° de la Ordenanza 

887/92 el D.E.M. autorizará el cambio de titularidad de la licencia 

de taxista ...c) Entre los condóminos por disolución, debiendo 

acreditar quien queda como titular de la licencia de taxista, que es 

el único propietario del auto taxímetro"; 

                Que la Asesoría Letrada dictamina que puede hacerse 

lugar a lo solicitado por el recurrente, ya que lo mismo se encuentra 

contemplado dentro de la normativa; 

                 Que la Inspectoría general ha dictaminado que el 

nuevo vehículo a incorporar se encuentra en condiciones de prestar el 

servicio de que se trata; 

                 Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que a partir del día de la fecha, quede como único 

titular de la licencia de Taxi N° 9 (nueve) el Sr. Oscar Pelliza, L.E. 

N° 6.681.465, con domicilio en calle Tucumán 64 de esta localidad, por 

disolución del condominio según lo establecido en los considerandos 

del presente Decreto.- 

Art. 2°.-:DESE de Baja del Registro de Automotores Taxímetros al 

vehículo marca Fiat Palio Dominio BOA 760-Modelo 1997.- 

Art. 3°.-:INCORPORESE en su reemplazo al vehículo marca Fiat Duna S. 

14- Dominio DPE 953, Motor  159A2038 8572399- Modelo/Año 2001.- a 

nombre de  Oscar Pelliza, L.E. N° 6.681.465, titular de la licencia 

de Taxi N° 9 (nueve).- 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 



 

Capilla del Monte, 27 de febrero de 2001.-  

firmado:   GABRIEL SUAREZ           CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  


